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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN LEGAL DE PAZ Y 
POSCONFLICTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 04 DE 2025
(septiembre 30)

Sesión Mixta -Presencial y Virtual
(martes 30 de septiembre de 2025)

Sesiones Ordinarias
Legislatura 2022-2026

(Cuarto Período)
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 7:55 

a. m. del día martes 30 de septiembre de 2025, bajo 
la Presidencia del honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos, se reunieron en el Recinto de Sesiones 
de la Comisión Sexta Constitucional Permanente 
del Senado de la República, previa citación, los 
honorables Senadores miembros de la Comisión 
Legal de Paz y Posconflicto con el objeto de sesionar 
de manera mixta (presencial y virtual).

I
Llamado a lista y verificación del quorum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Julián Gallo Cubillos, indica a la Secretaría 
proceder al llamado a lista y contestan al llamado los 
siguientes honorables Senadores:

Daza Cotes Imelda - Presente
Gallo Cubillos Julián - Presente
Ortega Narváez Temístocles – Presente –Virtual
Quilcué Vivas Aída Marina – Presente –Virtual
Ríos Cuéllar Lorena – Presente-Virtual
Torres Victoria Pablo Catatumbo - Presente

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quorum para deliberar.

El Presidente de la Comisión, honorable 
Senador Julián Gallo Cubillos, hace uso de la 
palabra para un punto de orden:

Bueno, vamos a esperar 5 minutos a ver si 
completamos el quorum.

Por Secretaría, doctora Adriana Hinestrosa, 
se informa que se ha hecho presente la honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo:

La Presidencia indica a la Secretaría confirmar la 
conformación del quorum.

Siguiendo las instrucciones de la Presidencia, 
la secretaria, doctora Adriana Hinestrosa realiza 
el llamado a lista:

Contestan al llamado los siguientes honorables 
Senadores:

Benavides Solarte Diela Liliana –Presente 
–Virtual
Correa Jiménez Antonio José- Presente –Virtual
Daza Cotes Imelda – Presente
Gallo Cubides Julián – Presente
Ortega Temístocles – Presente – Virtual
Quilcué Vivas Aída Marina – Presente –Virtual
Ramírez Lobo Silva Sandra – Presente
Ríos Cuéllar Lorena – Presente –Virtual
Torres Víctor Pablo Catatumbo – Presente
Valencia Laserna Paloma- Presente –Virtual
Senadores con excusas:
Blanco Álvarez Germán Alcides
Iván Cepeda Castro.
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Senadores con excusas:

Blanco Álvarez Germán Alcides
Iván Cepeda Castro
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Siendo las 8:01 a. m., por Secretaría se informa 
que se ha registrado quorum decisorio.

La Presidencia indica a la Secretaria continuar 
con la lectura del Orden del Día para la presente 
sesión.

Por Secretaría, doctora Adriana Hinestrosa, 
se procede a dar lectura del orden del día:

COMISIÓN LEGAL DE PAZ Y 
POSCONFLICTO SENADO DE LA REPÚBLICA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

COMISIÓN LEGAL DE PAZ Y 
POSCONFLICTO SENADO DE LA 

REPÚBLICA
Cuatrienio 2022-2026 Legislatura 2025-2026 

Primer Periodo
“SESIÓN ORDINARIA MIXTA”

ORDEN DEL DÍA
Día: martes 30 de septiembre de 2025

Lugar: Comisión Sexta Constitucional del 
Senado de la República

Hora: 7:30 a. m
Contenido de la Sesión

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Presentación del Plan de Trabajo de la 

Comisión Legal de paz y Posconflicto

III
Lo que Propongan los honorables Senadores

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente, honorable Senador,

 JULIÁN GALLO CUBILLOS
El Vicepresidente, honorable Senador,  

Temístocles Ortega Narváez
La Secretaria General, 

Doctora Adriana Hinestrosa
La Presidencia somete a consideración de la 

Comisión el Orden del Día, cierra su discusión y 
sometido a votación es aprobado por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del orden del 
día:

II
Presentación del Plan de Trabajo de la 

Comisión Legal de paz y Posconflicto
La Presidenta de la Comisión, honorable 

Senador Julián Gallo Cubillos, interviene para 
un punto de orden:

Bueno, entonces vamos a proceder a leer el plan 
que les proponemos con base en varias proposiciones 
que estaban aprobadas de tiempo atrás.  Entonces, 
señora Secretaria, procedamos a leer el plan de 
trabajo de la comisión para ponerlo en consideración 
de la comisión.

Por Secretaría se da lectura al Plan de Trabajo 
de la Comisión:

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Señora secretaria, entiendo estas proposiciones 
ya fueron aprobadas en sesiones anteriores, entiendo 
¿cierto?

La Secretaria, doctora Adriana Hinestrosa, 
responde afirmativamente.

La Presidencia hace uso de la palabra para un 
punto de orden:

Por lo cual no sería necesario volverlas a aprobar, 
en ese sentido entonces, les propongo a los Senadores 
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y Senadoras que tienen agendadas aprobadas 
proposiciones de este tipo que a través de secretaría 
podamos ponernos de acuerdo en las fechas que 
sugieren para la realización de estas actividades, y 
poder organizar entonces el cronograma de acuerdo 
al plan que quedó establecido. Hecha esta precisión, 
entonces damos paso al siguiente punto del orden 
del día.

Por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Lo que Propogan los honorable Senadores

La Presidencia hace uso de la palabra para un 
punto de orden y pregunta:

¿si hay proposiciones para poner en 
consideración?

Por Secretaría se responde afirmativamente y 
se procede a su lectura:
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Con la venia de la Presidencia interviene la 
honorable Senadora Lorena Ríos Cuéllar:

Gracias. Gracias, presidente. Yo estoy 
solicitando una audiencia pública con el propósito 
de poder convocar a los líderes interreligiosos del 
país frente al reconocimiento que la ley actual 
1448, ley de víctimas, da al liderazgo religioso 
también como parte de las víctimas del conflicto 
armado y también la necesaria reparación como 
colectivo, como comunidad. Entonces, quiero 
pedir amablemente a los colegas y a ustedes 
Mesa Directiva, el que también se me pruebe una 
audiencia pública en la ciudad de Bogotá, en la 
ciudad de Cúcuta, en la ciudad de Medellín y en la 
ciudad de Cali precisamente para poder escuchar a 
los líderes religiosos que desde la modificación del 
año anterior en la Ley 1448 también son víctimas 
del conflicto armado y es necesario dejar todas 
las bases para una reparación colectiva. Muchas 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de 
la Comisión las proposiciones leídas, cierra la 
discusión y pregunta: ¿Aprueba la comisión las 
proposiciones leídas?

Y esta responde afirmativamente por 
unanimidad.

Siguiendo las indicaciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

IV
Negocios Sustanciados por la Presidencia

La presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo:

Gracias Presidente, lo saludo nuevamente: Señor 
Presidente, yo saludo que se reinicie de nuevo esta 
actividad de la Comisión de Paz muy importante 
porque en los territorios persisten la violencia, el 
conflicto de diferentes órdenes, no solamente el 
reclutamiento, no solamente en enfrentamientos, 
sino también por la tierra y qué bien que la 
Comisión de Paz transmita esa voz y visibilice las 
diferentes problemáticas de los territorios. En ese 
sentido, le sugiero señor presidente, que hagamos 
una coordinación con la Comisión de Derechos 
Humanos, que también tiene unas unos retos, unos 
desafíos por cumplir ya en este último periodo de 
esta legislación, tanto esta comisión como comisión 
de Derechos Humanos. Esa es mi intervención y 
por último pedirle que si me permite suscribirme 
a las proposiciones que el señor Presidente ha 
radicado en esta comisión. Gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias a usted, senadora. Por supuesto que nos 
complace que pueda acompañar las proposiciones y 
desde luego toda la disposición para poder coordinar 
el trabajo de la Comisión de Paz y Postconflicto 
con la Comisión de Derechos Humanos.

Con la venia de la presidencia retoma el 
uso de la palabra honorable senadora Sandra 
Ramírez Lobo:

Bueno pido la palabra, señor Presidente, se me 
escapó algo; es muy importante por-que nosotros 
tenemos una coordinación con la mesa humanitaria 
donde hemos he-cho presencia en Catatumbo, en 
Caquetá donde hay una exacerbación del conflicto. 
Sería muy importante participar las dos comisiones 
en las próximas mesas humanitarias que se han 
realizado.

La Comisión de Paz ya nos ha apoyado en varias 
oportunidades con comunicados dadas las mesas 
humanitarias que hemos realizado en Catatumbo y 
en Caquetá. Gracias, señor Presidente, y perdón la 
interrupción.

Por Secretaría se informa a la Presidencia y a 
la comisión, lo siguiente:

Señor presidente, recordar que llegó a la 
Comisión de Paz la solicitud por parte de los jóvenes 
para atender el tema humanitario en el Huila y van 
a hacer una gira de incidencia los días 2 y 3 de 
octubre, por lo cual piden una reunión con usted, 
señor presidente y con los Senadores que a bien 
tengan recibirlo para el día de mañana. La solicitud 
es establecer compromisos interinstitucionales 
junto a liderazgos que hacen parte del proceso 
humanitario del Huila, en el marco del impulso 
de que la estrategia prevención de reclutamiento 
forzado y acompañamiento de la audiencia pública 
conjunta para el suroccidente del país, Huila, 
Cauca y Valle del Cauca, junto con la Comisión de 
Paz del Senado que espera realizarse a finales del 
mes de octubre como acción de seguimiento a la 
situación humanitaria y propone la reunión el día 
1° de noviembre a las 6 p. m., aquí en el Congreso 
de la República.

La Presidencia hace uso de la palabra:
Bueno, entonces vamos a proceder a colocarla 

en el chat de la de la comisión la invitación a esta 
reunión y atendemos mañana aquí en el transcurso 
de la tarde a los jóvenes que nos están pidiendo esta 
reunión para posteriormente agendar la audiencia 
que nos están solicitando allí en el territorio.

La Presidencia indica a la Secretaria 
continuar con el siguiente punto del Orden del 
Día.

Por Secretaría se informa que se ha agotado 
Orden del Día.

Siendo las 8:17 a. m., se levanta la sesión y 
se informa que oportunamente se comunicara la 
próxima sesión.
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COMISIÓN LEGAL DE PAZ Y 
POSCONFLICTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 05 DE 2025

(noviembre 5)
Sesión Mixta-Presencial y Virtual

(miércoles 5 de noviembre de 2025)
Sesiones Ordinarias

Legislatura 2022-2026
(Cuarto Período)

En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 7:50 a. 
m., del día miércoles 5 de noviembre de 2025, bajo 
la Presidencia del honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos, se reunieron en el Recinto de Sesiones 
de la Comisión Quinta Constitucional Permanente 
del Senado de la República, previa citación, los 
Honorables Senadores miembros de la Comisión 
Legal de Paz y Posconflicto con el objeto de sesionar 
de manera mixta (presencial y virtual).

I
Llamado a lista y Verificación del quorum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Julián Gallo Cubillos, indica a la Secretaría 
proceder al llamado a lista y contestan al llamado los 
siguientes honorables Senadores:

Cepeda Castro Iván – Presente Virtual
Daza Cotes Imelda – Presente Virtual
Gallo Cubillos Julián – Presente
Lozano Correa Angélica Lisbeth – Presente 

Virtual
Ortega Narváez Temístocles – Presente Virtual
Quilcué Vivas Aída Marina – Presente Virtual
Ramírez Lobo Silva Sandra– Presente
Restrepo Correa Ómar–Presente Virtual
Valencia Laserna Paloma –Presente virtual
Senadores con excusas:
Ríos Cuéllar Lorena.
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RESTRPO CORREA OMAR-PRESENTE VIRTUAL
VALENCIA LASERNA PALOMA -PRESENTE VITUAL

Senadores con excusas:
RÍOS CUELLAR LORENA
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Siendo las 7: 55 a.m., la Secretaría informa que, con la presencia virtual del
HS. Iván Cepeda Castro, se registra quórum decisorio.

La Presidencia de la Comisión, HS. JULIAN GALLO CUBILLOS, interviene para
un punto de orden:

Leamos el orden del día. Voy a pedirle a quienes están conectados que, cuando ha-
gan uso de la palabra, por favor, prendan la cámara y cierren el micrófono al terminar
sus intervenciones. Leamos el orden del día, secretaria, y lo ponemos en considera-
ción.

Siendo las 7:55 a. m., la Secretaría informa 
que, con la presencia virtual del honorable 
Senador Iván Cepeda Castro, se registra quorum 
decisorio.

La Presidencia de la Comisión, honorable 
Senador Julián Gallo Cubillos, interviene para 
un punto de orden:

Leamos el orden del día. Voy a pedirle a quienes 
están conectados que, cuando hagan uso de la palabra, 
por favor, prendan la cámara y cierren el micrófono 
al terminar sus intervenciones. Leamos el orden del 
día, secretaria, y lo ponemos en consideración.

Siguiendo las instrucciones de la Presidencia la 
secretaria, doctora Adriana Hinestrosa, procede 
a dar lectura del orden del día:

Comisión Legal de Paz y Posconflicto Senado 
de la República

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

COMISIÓN LEGAL DE PAZ Y 
POSCONFLICTO SENADO DE LA REPÚBLICA

Cuatrienio 2022 - 2026 Legislatura 2025 - 2026 
Primer Periodo

“SESIÓN ORDINARIA MIXTA”
ORDEN DEL DÍA

Día: miércoles 5 de noviembre de 2025
Lugar: Comisión Quinta Constitucional del 

Senado de la República
Hora: 7:30 a. m

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Consideración y Aprobación de Actas

Acta número 3 del 9 de septiembre de 2025, 
Gaceta del Congreso número 2007

III
Lo que Propongan los honorables Senadores
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IV
Negocios Sustanciados por la Presidencia

La Presidencia somete a consideración de la 
Comisión el Orden del Día; abre la discusión, 
se cierra y, puesto a votación, es aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del orden del 
día:

II
Consideración y Aprobación de Actas

Acta número 3 del 9 de septiembre de 2025, 
Gaceta del Congreso número 2007

El presidente de la Comisión, honorable Senador 
Julián Gallo Cubillos, somete a consideración de 
la Comisión el Acta número 3 del 9 de septiembre 
de 2025; abre la discusión, se cierra y, puesta a 
votación, es aprobada por unanimidad.

El Presidente indica a la Secretaria continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

Por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Lo que Propongan los honorables Senadores

Por secretaría se informa que se encuentran 
radicadas proposiciones para ser sometidas a 
consideración de la Comisión y, siguiendo las 
indicaciones de la Presidencia, procede a su lectura: 
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Una vez leídas las proposiciones; la Presidencia 
abre la discusión, la cierra y, puesta a votación, las 
proposiciones son aprobadas por unanimidad.

La Presidencia indica continuar con el siguiente 
punto del Orden del Día:

IV
Negocios Sustanciados por la Presidencia

El honorable senador Julián Gallo Cubillos, 
presidente de la Comisión, hace uso de la palabra:

En acuerdo con el vicepresidente de la comisión, 
Senador Temístocles, solicitamos una cita hace dos 
semanas con el comisionado de Paz, doctor Otty 
Patiño y hemos acordado la convocatoria de una sesión 
reservada en la que se informe a la Comisión de Paz 
y Posconflicto del Senado sobre los avances de las 
mesas de conversaciones que se tienen actualmente 
en distintas regiones del país con los diferentes actores 
armados. De manera que, en los próximos días y de 
común acuerdo con el vicepresidente, citaremos a 
esa sesión que será reservada para que se informe de 
manera detallada a la comisión acerca de los avances 
de estas conversaciones.

Tienen la palabra los Senadores y Senadoras que 
quieran intervenir acerca de otros temas que consideren.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Aída Marina 
Quilcué Vivas:

Quería reiterar lo que generó la semana pasada de 
una denuncia que hicieron de los secuestrados de la 
rama judicial, entre otros. Y sería muy interesante, no 

sé si esa mesa reservada sería para esos temas, pero 
nos han solicitado los sindicatos de la rama judicial si 
pudiésemos generar esa reunión para avanzar en esa 
misión humanitaria para su liberación.

Entonces, sí quisiera ver si pudiéramos generar 
esa reunión presencial, no solamente para hablar esos 
temas, sino la situación humanitaria del Cauca y de 
otros temas que me parecen fundamentales en estos 
momentos tan difíciles que se está viviendo en el país. 
Señor Presidente, muchas gracias.

La Presidencia, honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos, responde:

Gracias, Senadora. Sí, estamos pendientes de 
acordar la cita con la doctora Vera Grabe.  Habíamos 
acordado una cita, pero por motivos de agenda nos 
propusieron que la hiciéramos virtual y consideramos 
nosotros que es mejor en ese caso realizarla de manera 
presencial.  En el día de hoy seguramente estaremos 
tratando de concertar a ver si es posible que esa reunión 
podamos tenerla el día de mañana con la doctora Vera 
Grabe para ese caso específico de los secuestrados por 
parte del ELN.

Siendo las 8:04 a. m., y agotado el Orden del Día, 
se levanta la sesión. La Presidencia informa que la 
próxima citación será comunicada oportunamente por 
Secretaría.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 

INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 446 DE 2025 DE SENADO, 188 DE 2024 DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
por medio de la cual se establece la Cuota de Fomento del Coco y se crea el Fondo de Fomento a la Coco 

cultura.

________________________________________________________________________ 

Cámara de Representantes, 446 de 2025 del Senado de la República “[p]or medio de la cual 
Fomento del Coco y se crea el Fondo de Fomento a la Coco cultura.”

El proyecto de ley, de iniciativa congresional, tiene por objeto “(…) 

en el sector y emprendedores en esta industria”

Radicado: 2-2026-024779
Bogotá D.C., 24 de marzo de 2026 15:32

+
B

vB
 X

95
2 

D
O

hR
 jF

lS
 E

Y
D

+
 H

5o
o 

C
T

U
=

V
al

id
ar

 d
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n:
 h

ttp
://

se
de

el
ec

tr
on

ic
a.

m
in

ha
ci

en
da

.g
ov

.c
o

________________________________________________________________________  

  



“(…) 

(…)” 

                                                 
“(…)

de 1994 art. 12, Ley 225 de 1995 art. 2)”. 
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________________________________________________________________________  

  

“En la Ley 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo.” 

“ARTICULO 38. En el Presupuesto de Gastos sólo se podrá incluir apropiaciones que correspondan: (…).
b) A gastos decretados conforme a la ley; (…).”

“

179 de 1994, artículo 18).” 

                                                 
“

objeto no previsto en el respectivo presupuesto.”

Decreto 111 de 1996 “Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y
del Presupuesto.”
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“(…) (…)

(artículo 346 CP.)”. 

                                                 

Firmado digitalmente por:
LEONARDO ARTURO PAZOS
GALINDO
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